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ASUNCION

Señor Presidente:

Me dirijo a usted, en atención a la nota ucEP-236, de fecha 16 de junio de

z¡Z;,por medio d¿ üclal el Colegio áe Escribanos del Paraguay solicita exceptuar

a la función notar¡al áe tas restricc'lon.i¿üpt.tttt-"i.tJ Decreto No 3706' de fecha

L4 dejunio ¿e zozlTpon EL CUAL ;i tirnattcru MEDIDAS EN EL MARCO DE

tA EMERGENCIA iÁrutnrun DECUMDA EN EL TERRITzRII NACIONAL PoR U
yANDEMIA DEL C7R7NAVIRU7 fcoulo-P) C1RRE1PONDIENTES A U FASE 3

DEL nAN DE LEVANTAMIENTO 
- 

OnnOút DEL AISUMIENTO PREVENnVO

GENEML rcurnruieun wrruorñrrt1-par ra ribre circuración der escribano

plOri.o de iegistro a través de un carnet oficial'

Al respecto, tengo a bien remitirle en anexo el informe pertinente emitido

por el centro d""'ooéñi¡onás_¿",rn1.rgu.ii._--9OE, a través del Memorándum

COE No S33IZOZO, de fecha 15 de jtiió-J" ZO?O! en el cual se informa que la

función notarial Vu'.rie habilitada Aei'J. la Fase 2dela cuarentena inteligente para

ambas modalidades (en oficina y para trabajo a domicilio)'
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